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REPUBLICA DEL ECUADOR + 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000009012 

RESOLUCION No. 89- 105901 

GERARDO PENA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHA SOCIETARÍO DE OLA 

INTENDENCIA DEC COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

“tuperintenaente de Compañias mediante Rescluciones Nos, 

ábrres319% de ¿2 de octubre de 198%, y ADM-892329 de lo. 

de noviembie de 19589; 

CECDHSTODOERANDO:: 

QUÉ el 20 de septiembre de 1%8% se ha otoi gado ante 

la Hotaria Décima Tercera del cantén Guayaquil, dJoctora 
Norma Plaza de García, la ascritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutecsz de la Compañla 
AGRÍCOLA E INDUSTRIAL PRIMOBANANO S.A.; 

QUÉ el señor Julio Portés Armiijos, en su calidad de 
Gerente de la compañia, con el patrocinio dal abogaJo 
Carlos fímos Aandiade, ha solicitado la aprobación de la 

indicada ezcritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro caproz certificadas de la mistia; 

QUE sí: Cerpartamento de Inspección y Control ha 

erezentado el informe favorable No. E9-4211- Ta de 24 de 
actubre de 198%; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
Ss pOr 2E8li del 1% de noviembre de 1983, ha emitido 

informe Favorable para la continuación del trámite, una 
ves que considera que s2es ha dada cumplimiento a Jos 
requisitos legales espactivoz; 

En ejercicio de Jas atribuciones que de confiere la 

Ley; 

PESUE LOVE 

ARTICULO —-PRIMEBO,- APROBAR:  —( a) el aumento de 
capital de AGRICOLA E INDUSTRIAL PRIMOBANANO S.A. por 

VEINTICINCO HTLLONEZVO DE CUICRES dividido en veinticinco 

mil acciones de un mil sucres cada unas y, b) la reforma 

de estatutos constantes en la referida escritiuna. 

SRTICILO SECUNDO. DISPONER que la Notaria bécima 

Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

la escritura bública (que 3e aprueba, toma rota de 
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contenido de clampresente Resolución y siente razón de: 

  

  

A o O . esta ano pac memes to AGUAS AGRAVA 30 NA 
po a IEJA A ar 04 30 JA 20M 

ARTICULO TERCERA — OISPONER que el Registrador de 
la Propiedas fl ant, raguachi: a inscriba, sn 8e 

mt . a o    
      su cargo, la referi 

         

Pública junto oprr la presente Resolución, archive una 
copia de dicna escritulfs y devuelva "Tas restantes con la 

    

la inscripcióh que se ordena; y, b)J cumpla las 
demás pr jpejortes contenidas en la Ley de Pegistro. 

o e, 
Sr 

ARTICILO CUARTO. - DISPONER que la Notaria bécima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen Je la 
uatriz de la escritura ¡pública del 22 de marzo de 17288 
bor la cual se constituya la compañia en referencia, 
due ha procedido a aumentar el capital y a reformar 5us 

estatutos. mediante la ascritura pública que <e aprueba 

por la prezente Resolución y siente razón de esta 
anotación. : 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía, Un ejemplar de la publicación 
deberá sntisgarse a este Sespacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expe    

     
   

COMUN IQUESE. . la Superinten- 

dencia de Cuompañias > 20 "ny 1089. 
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INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE/GUATAQUIL 
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CEPTIFICO: Que hoy oucdó inscrita la Posolución que antecede, TS A 

con el número 43 del O Mercantil, y sentaca en el- 

repertorio bajo el número 1130.- Yagusnchi, 7 de diciembre de 

Da d O o 
AB. KLEBER E. VASQUEZ ORDOÑEZ 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE YAGUACHÍ 
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